
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ERNESTO MOJICA ALVARADO 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00058-00 

 

A través de memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicita librar despacho comisorio para practicar diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 190-104285, el despacho por 

improcedente niega  la solicitud habida cuenta que no ha sido arrimado el certificado 

sobre la situación jurídica del bien, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 
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